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VISTO:

Que el Sr. Nicolás Franchi (legajo 14645) y la Sra. Silvia Aguirre Mathieu
(legajo 15499) fueron designados en representación de la autoridad, para los
llamados a concurso de los cargos que tienen suplementos por mayor
responsabilidad creados por Res. N° 707/17 Rec.; y

CONSIDERANDO:

Que por Nota CUDAP n° 0007103/2018 expresan su imposibilidad de
asistir a los mencionados concursos;

Por ello,

ARTICULO 1°:

DONDE DICE:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
R E S U E L V E :

Rectificar las resoluciones decanales n° 312/18, 313/18, 314/18,
315/18, 316/18, 317/18, 318/18, 319/18, 320/18, 321/18, 322/18,
323/18, 324/18, 325/18 y 326/18, en las que se llama a
concurso cerrado interno para cubrir cargos en la Facultad de
Odontología en su ARTÍCULO 2° de la siguiente manera:

"Integrar el jurado de la siguiente manera:
Por la autoridad de la dependencia:
Titular: Nicolás Franchi (legajo 14645, categoría 3661/1,
Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano").
Suplente: Silvia Aguirre Mathieu (legajo 15499, categoría
3661/1, Facultad de Derecho)."

"Integrar el jurado de la siguiente manera:
Por la autoridad de la dependencia:
Titular:, Miguel Eduardo Arach (legajo 23553, categoría 3662)
Facultad de Odontología).
Suplente: Lie. Ángeles Gotusso (legajo 25902, categoría 3662,
Facultad de Odontología)."

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese a sus efectos y archívese.

DEBE DECIR:

RESOLUCIÓN N°: 404
et
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